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Quito, febrero 25 del 2003 Kona Pone 

e E- HAR-OS 

Señor A 

Superintendente de Compañías ( > , 0> 

Ciudad $ 0> 

De mi consideración: 

Adjunto sírvase encontrar una copia notariada de la Cesión de Participaciones 
de la Compañía CONSULTORA ARCOAMBIENTE Cía. Ltda., a fin de que 
ustedes puedan proceder con la actualización de nuestro archivo en su entidad. 

Por la favorable y urgente atención que se digne brindar a esta solicitud, reitero 
a usted mi sincero reconocimiento. 

Atentamente, 

4 <a 
MARIA FERNANDA YÉPEZ C. 

Gerente General 
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COPIA PRIMERA 

DE " CESIÓN DE PARTICIPACIONES ” 

OTORGADA POR ING. JOSÉ VICENTE ROBALINO HIDALGO 

ING. JULIAN FERNANDO YEPEZ CABRERA Y OTROS. 
A FAVOR DE 

EL 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2.002 

PARROQUIA 

CUANTIA USD. $ 250,00 

01 OCTUBRE 2.002 
QUITO, a de del 
  

xC. 

RAMIREZ DAVALOS 136 Y AMAZONAS 

OF, 201 - TELFS.: 2225-032 / 2527-088 

  

      
  

 



    

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

    CESIÓN DE PARTICIPACIONES ” 

OTORGADA POR : 

ING. JOSÉ VICENTE ROBALINO HIDALGO 

ÁFAVORDE: 

ING. JULIAN FERNANDO YEPEZ CABRERA Y OTROS. 

CUANTÍA : USD $ 250,00 

, 

DI: COPIAS 

MELON RI OIL RI 

£n la ciudad de San Francisco de Quito, 'Capital de 

la Repúbiica del Ecuador, hoy día veintisiete de 

Septiembre del año dos mil dos, ante mí, Doctor Rubén 

Darío Espinosa ldrabo, Nctarica Undácimo de Quito, 

Distrito Metropolitano, comparecen libre Y 

voluntariamente a la celebración del presente 

instrumento y bien inteligenciados en la naturaleza y 

Íassziadi mismo: Los cónyuges Ingeniero JOSÉ 

 



VICENTE ROBALINO HIDALGO y señora MARÍA DEL CONSUELO 

ESPINOSA, por sus propios derechos; Ingenisro JULIAN 

FERNANDO YEPEZ CABRERA, por sus propios derechos; la 

señora MBA. MARÍA FERNANDA YEPEZ CASTRO, por sus 

propios derechos; e, Ingeniero MARCO ANTONIO SANTOS 

ESPINEL, por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son mayores de edad, de estado civil 

casados a excepción de la señora MBA. María Fernanda 

Yepez Castro quien es de estado civil divorciada, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad 

de Quito, hábiles para contratar v obligarse a 

quienes de conocer doy fe y que se identifican de 

conformidad con los documentos que me exniben y cuyas 

copias adjunto; y dicen, que eleve a Escritura 

Pública la minuta que me entregan cuyo tenor literal 

“€ , . . “ ni 
y que transcribo es el siguiente: SENOR 

NOTARIO”: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo. dígnese incorporar una de la que conste la 

siguiente de CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la Compañía 

CONSULTORA ARCOAMBIENTE CIA. LTDA., de conformidad 

    
ton las cláusulas que se indican a continuación.- 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Uno.- En calidad    
   

HIDALGO, socio de la Compañía CONSULTORA ARCOAMBIE 

CIA. LTDA., debidamente autorizado por su cónyuge 

señora MARÍA DEL CONSUELO ESPINOSA, quien comparede 

también a suscribir la presente escritura pública.- 

Dos.- En calidad de CESIONARIOS, comparecen por sus 

propios derechos, el señor ingeniero JULIAN FERNANDO 

YÉPEZ CABRERA, la señora MBA. MARÍA FERNANDA YÉPEZ 

CASTRO y el señor ingeniero MARCO ANTONIO SANTOS 

ESPINEL.- Los compareciente son ecuatorianos, 

casados, Con excepción de la señora MBA. María 

Fernanda Yépez Castro, que es divorciada, mayores de 

edad y domiciliados en el Distrito Metropolitano de 

Quito.- Los comparecientes por el presente acto, 

libre y voluntariamente deciden celebrar el siguiente 

contrato de Cesión de Participaciones.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: Uno.- Mediante Escritura pública 

otorgada ante el Notario Undécimo del Cantón Quito, 

Rubén Darío Espinosa el cuatro de Febrero del 

debidamente inscrita en el Registro 

 



Mercantil, el ocho de Abril de este. mismo año,: se 

constituyó la Compañía CONSULTORA ARCOAMBIENTE CIA. 

LTDA..- Dos.- De conformidad con la Ley el ingeniero 

Jósé Vicente Robalino Hidalgo, por sus propios y 

.personales derechos, en su calidad de socio de la 

Compañía CONSULTORA ARCOAMBIENTE CIA. LTDA., expresó 

ante la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía celebrada el viernes tres de Mayo del dos 

mil dos, su voluntad de transferir doscientas 

cincuenta participaciones de un dólar cada una de su 

propiedad, de las cuales tiene pagadas el cincuenta 

por ciento, las mismas que, de acuerdo con la Ley, 

fueron ofrecidas a los socios de la compañía, quienes 

manifestaron su interés en adquirirlas, en la forma 

como se estableció en la mencionada Junta General 

“e Extraordinaria de Socios de la Compañía.- JERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 

expuestos en la cláusula anterior, el compareciente 

ingeniero José Vicente Robalino Hidalgo, transfiere 

    
nte forma: A favor del ingeniero 

y 
Y 

 



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

Julián Fernando Yépez Cabrera, cien participacionex 

de un dólar cada una; a favor de la señora MBA. Maríb 

Fernanda Yépez Castro, ciento cuarent 

participaciones de un dólar cada una; y, a favor del 

ingeniero Marco Antonio Santos Espinel, diez 

participaciones de un dólar cada una.- De conformidad 

con la Ley, en ia Junta General Extraordinaria se 

aceptó como nuevo socio de la Compañía al señor 

ingeniero Marco Antoni Santos Espinel.- Por su 

parte, el socio ingeniero Julián Fernando Yépez 

Cabrera, cedió a favor de la socia MBA. María 

Fernanda Yépez Castro, una parte de su derecho 

preferente, en la forma como se estableció en la 

mencionada Junta General .- La transferencia 

compromete todos los derechos Y obligaciones 

inherente a dichas participaciones y a la calidad de 

socios de la compañía, esto es, tanto el activo como 

el pasivo aplicable a las aportaciones que se 

transfieren mediante esta escritura.- La 

transferencia se la hace por su valor nominal.- De 

  
  

     

  



CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE CONSULTORA 

ARCOAMBIENTE CIA. LIDA. 

  

  

  

  

              
  

    

CAPITAL CAPITAL CAPITAL POR ¡ No. PARTICIPA- 

socios SUSCRITO PAGADO PAGAR CIONES 

ING. JULIAN 
FERNANDO YÉPEZ | U.S $ 600,00 300,00 300,00 $00 

CABRERA 

MBA. MARÍA 
FERNANDA YEPEZ U.S. $ 390,00 195,00 195,00 390 

CASTRO 

ING. MARCO 
ANTONIO U.S.$ 10,00 5,00 5,00 10 

SANTOS ESPINEL 

TOTAL: U.S. $ 1.000,00 500,00 500,00 1.000 

Dignese señor Notario, de conformidad con lo 

preceptuado en el Artículo ciento trece de la Ley de 

) t ompañías disponer que se siente la razón al margen de 

il a 1) scritura de constitución de la Compañía CONSULTORA 

ARCOAMBIENTE CIA. LTDA., respecto a la transferencia a 

la que se refiere esta escritura y añadir las 

ciáusulas de estilo y los documentos habilitantes para 

su plena validez.- Hasta aquí la minuta que se halla 

firmada por el Doctor Mauricio E. Yepez R., Abogado 

con matrícula profesional número mil cuatrocientos 

treinta y uno del Colegio de Abogados de Quito, la 

1sma que-"los comparecientes aceptan y ratifican en 

pb 

 



DR, RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

todas sus partes, y-leída que les fue íntegrafpa    

  

esta Escritura, por mí el Notario firman conmige 

unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

     PO: Ez ívo34 JN 

ING. JOSÉ ROBALING/ HIDALGO Ss ÍA DEL CONSUELO ESPINOSA 
C.C.No.0600?B6708.- 2 C.C. No. 470336450 -3 

de 
SRA MARIA YEPEZ CASTRO 

C.C.NO. PL -0OPFE ZO C.C. No. 111312 667 -4 

: 

  

ING. MARCO SANTOS ESPINEL 

CC NO /2 930/63 SD 47 | 

US y    
     
 



CONSULTORA ARCOAMBIENTE CIA. LTDA. 

CERTIFICACIÓN 

Para los fines legales consiguientes cúmpleme CERTIFICAR, en mi calidad de Gerente 
General y Representante Legal de la Compañía CONSULTORA ARCOAMBIENTE CIA. 
LTDA., que en la Junta General Extraordinaria Universal de Socios celebrada el Viernes 3 

de Mayo del 2.002, el socio ingeniero José Vicente Robalino Hidalgo, expresó su voluntad 
de transferir doscientas cincuenta participaciones de un dólar cada una, habiéndolas 

ofrecido a los socios de la Compañía, quienes manifestaron su interés en adquirirlas, por 
lo que la mencionada Junta General aceptó por unanimidad que la transferencia se haga en 
la siguiente forma: A favor del señor ingeniero Julián Fernando Yépez Cabrera, cien 
participaciones; a favor de la señora MBA. María Fernanda Yépez Castro, ciento cuarenta 
participaciones, y, a favor del señor ingeniero Marco Antonio Santos Espinel, a quien se 
admitió por unanimidad como nuevo socio, diez participaciones, habiéndose resuelto que 
la transferencia se haga en la forma establecida en el cuadro de cesión de participaciones 
que consta en el Acta respectiva. 

La Junta General por unanimidad aceptó la transferencia y me autorizó para que le 
comunicara esta resolución, con el objeto de dar cumplimento con la formalidad contenida 
en el artículo 113 de la Ley de Compañías. 

Una vez otorgada la escritura pública, usted señor Notario se dignará disponer que se siente 
la razón al margen de la escritura de constitución de la Compañía, celebrada en la Notaría 
Décimo Primera del Cantón Quito, el 4 de Febrero del 2.002, inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito, el 8 de Abril del mismo año. 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE SANCION 

708/2001 17-69123 1713128674 
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RATITO REPÚBLICA DEL ECUADOR CL Cd: Ai 
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Se otorgó ante mi, en fe de 

ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y 

sellada en Quito, a primero de Octubre del año dos mil dos..- 

  

RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura 

pública de Constitución de la Compañía “ CONSULTORA 

ARCOAMBIENTE CÍA. LTDA. ”, otorgada ante mí, cl cuatro de 

Febrero del año dos mil dos, tomé nota de la Cesión de 

Participaciones de la mencionada compañía, contenida en el 

presente instrumento.- Quito, a primero de Octubre del año dos 

mil dos.- 

  

ve
 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

   

    

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: E L Y qe El E E 
REGISTRO MERCANTIL de ocho de Abril del dos mil dos, a fs 1014, a 037 - 

correspondiente a la constitución de la compañía “CONSULTORA ARCOAMBIENTE. -- 
CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones,” Quito, veintiocho de 
Octubre del dos mil dos. EL REGISTRADOR.- 

de 

      
HADE CEMTO | 

AL BOY fe que la 
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